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RESOLUCION N*86.1.1.1.T. 01383 11 
AAA a E 

TERESA MINUCHE DE MERA, A 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS | o 

CONSIDERANDO: A 

QUE la señora doctor Doris Pienknagura, en 
su calidad de Apoderada de la Compañía extranjera "MERCK 
SHARP € DHOME (1.A.) CORP.*”,Y por intermedio del doctor 
Juan Carlos Bustamante, ha cComparecido a este Despacho 
con la solicitud/de calificación, inscripción y publica- 
ción del Poder vque la indicada compañía confiere a su 
favor, así como de la RevocatoriaV del Poder que fuera 
otorgado por la compañía, al señor H. Timothy McCann 
y todos los otros poderes anteriormente otorgados; 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias 
certificadas de la protocolización de 3 de junio de 
1986, otorgada ante el Notario Segundo del cantán Quito 
y que contiene el mencionado Poder y revocatoria; // 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anóni- 
mas y Extranjeras de la Dirección General de Derecho 
Societario, mediante memoragdo N”* DJ.CAE.86.333 de 26 
de junio de 1986, ha emitido informe favorable para 
la aprobación del Poder que la compañía extranjera 
"MERCK SHARP £ DHOME (1.A.) CORP."f confiere a la señora. 
doctora Doris Pienknagura;Yasí como de la Revocatoriy 
del Poder /que fue otorgado por la compañía, a favor 

del señor H. Timothy MacCann., y todos los otros poderes 
anteriormente otorgados; 

QUE los referidos Poder y Revocatoria guardan 
conformidad con los requisitos establecidos en el Artí 
424 de la Ley de Compañías; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

t 

¡¿RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .7/ CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en nación extranjera para sus efectos en el 
Ecuador, de conformidad con lo dispuesto en. el Art. 
428 de la Ley de Compañias, inherentes al Poder*concedido 
por la compañía extranjera "MERCK SHARP € DHOME (1.A.) 
CORP.", a favor de la señora doctora Doris Pignknagura,. 
de nacionalidad ecuatoriana; y, la Revocatoria/del Poder 

que fuera copferido” por la compañía a favor del señor 
H. Timothy McCann v y todos los otros poderes anterior- 
mente otorgados. 
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ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el señor Notario Tercero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la protecoliza- 
ción de los documentos concernientes a la concesión 
de permiso para Operar en el Ecuador, de la compañía 
extranjera "MERCK SHARP $£ DHOME (I.A.) CORP", efectuada 
en esa Notaría el 3 de diciembre de 1972; Vque /mediante 
la presente /Resolúíción se aprueba el PoderY otorgado 
por la compdata, en favor de la señora doctora Doris 
Pienknagura,Vasí como la Revocatoria del Poder concedido 
por la misma compañía a favor del señor H. Timothy McCann 

9 y todos los otros poderes anteriormente otorgados, fconstan- 
tes de la protocolización de 3 de junío de 1986,/efectua- 
da en la Notaría Segunda del cantón Quito. El señor 
Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.-, DISPONER que el señor Notario Segundo 
del cantón Quito, anote al margen de la protocoliza- 
ción del Poder otorgado por la compañía en referencia, 

- en favor del señor/ H. Tixrothy McCann, efectuada el 5 
de abril de 1983;'Y que agliante la presente Resolución 

, se aprueba la Revocatoria “del Poder que le fuera conferido 
: en 3u favor, así co*wo que se apruebaVel Poder conferido 

por parte de la compañía, en favor de la doctora Doris 
v Plenknagura. p 

ARTICULO cuarzo. DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, se ¿note al margen de la inscripción 
de los documentos relati a la concesión de permiso 

o para operar en el Ecuador de la compañía extranjera 
"MERCK SHARP £  DHOME (1.A.) CORP.”, que consta bajo 
el N” 614 del Registro Mercantil, anotado en el Reportorio 
bajo el N* 3982, el 20 de marzo de 1973, la presente 
Resolución de aprobación del Poder conferido a favor 
de la doctora Doris Pienknagura, así como de la Revocatoria 
del Poder conferido al señor H. Timothy MacCann por 
parte de la compañía, constantes de la protocolización 
de 3 de junio de 1986, efectuada en la Notaría Segunda 
del cantón Quito. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador 
Mercantil del cantón Quito, anote al margen de la inscrip- 
ción de los documentos relativos al Poder conferido 
por parte de la compañía en favor del señor H. Timothy 
McCann, que consta bajo el N* 72 del Registro Industrial, 
Tomo 15, anotado en el Repertorio bajo el N” 7.660, 
el 24 de junio de 1983; la presente Resolución de aproba- 
ción del Poder otorgado a favor de la doctora Doris 
Pienknagura, así como la Revocatoria: del Poder otorgado 
a favor dei señor H. 'Timothy McCann, constantes de _la 
protocolización de 3 de junio de 1986, efectuada en 
la Notaría Segunda del cantón Quito. Se sentará razón 
de esta anotación.  
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ARTICULO. SEXTO.-. OESPONER que en 1 Registro. mercantil 
:*” del (cantón Quíto, se instríba e*l Poder otorgado por 

la compañía "MERC SMARP 4% DIONE (1.Ai) CORP.”, an favor 
_de la doctora Dorís Pienknagura. así coso la Revocatoria 
“del Poder otorgadd a favor del sañor R. Yimotay koccánn, 

Jo O genatantes de la protocolización de 3 se Junio de 1986, 
efectuade .an «Ja Notaría Segunda dal cantón Quito, - Se 
_DORLará razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEPTINO .- DISPONER que en el má Regíatro 
Mercantil, be $e y ses mantenga fijado por sels mesos, 

o sa. -BXTULACta 1.- documento. registiado, —00n su núnsero 
lrden Y , de conformidad con el precepto contenido 

O .n e SS : código 4 Comercio, 

US OCTAVO. - DISPONER que o “publique por una mola 
ves, en uno de los periódicos dé. mayor circulación en 
ia ctudad de Quito, el eto completo del Poder y Revocato- 
ria, constantea de la .protocolización de 3 de junio 
de 1986, efectuata «n la Notaría : Segunda del cantón 

, Quito; esta Resolución, . da cpoticitos del peticionario, 
" la razón de inscripción en si Registro kercantil y fijación 

del extracto correspondiente, : 

       

   

COMPLIDO, vuelva rl expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a 

e 5: r 

Econ, Teresa Minuche de Mera 
SUPERINTENDENTE DE CORPARIAS 

  

FCHT DoMIIFICO: me tan fecha de e 

a Ñ he tomó meta de lo ordenado un la auterier Resolución a fojas 

k 3.854 del Iiegistro Mercantil «e 1.9753 y» 5.86% del hRegístro - 

Hercantil, Libre de Industriales de 33974, al margeu de las - 

inacripeicnes ruapectivas «.- Guay y Cútorce de Julio de - 

ochente i seis «El hegiatrador Mercartil.- 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reso1ó Alé Dejo Ape 

93 del Registro Industrial, tomo 18.- Se tomó nota el margen de la 

inscripción número 160 de 16 de julio de 1982, a fe. 520, del Regis- 

tro Industrial, tomo l14.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 52 de 5 de mayo de 1983, e fs. 187 del Regístro Industrial, to- 

mo 15.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 72 de 24 de - 

junio de 1993, a fs. 252 vta. del Registro Industrial, tomo 15.- Se to- 

mó nota al margen de la inscripción número 56 de 16 de abril de 1984, a f8. .. 

136 del Registro Industrial, tomo 16.- Se Pij6 un extractos ara consef= 

varlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el nómero 773.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la lv q - Se anotó en el Re- 

ete de Y de mil no- 

Uliltg, o 

u 

CO Custaos Cara (óanderas 
REGISTRAVOR: RSRCANTIL DEL CARTOR QUITO 

    pertorío bajo el número 7749.- Quito, a diez 

vecientos ochenta y steis.- EL REGISTRADOR .- 
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